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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE JUNIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Maya1de.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villa1ba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, 
Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: LO Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 3 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia) se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se libre la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo 
a.la partida 114 del presupuesto formulado para el vigente 
e!ercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
Clt;nda, para abonar la cuota de suscripción del Ayunta­
m
E

lento a la Asociación de Hombres de Acción Católica 
spaño1a. 

4.0 Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 124.450 pe­
setas, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino) en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejerci­
cio actual, donde en la partida número 114 figura análoga 
consignación, importe de las medallas, cinturones, etc., que 
se adquirieron con motivo de la renovación de la Corpo­
ración. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 
pesetas, como contribución del Ayuntamiento a la Cruzada 
del Rosario en Familia, con cargo a la partida 298 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde figura en la parti­
da 114 análoga consignación. 

6.0 Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pese­
tas, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde en la partida 114 figura análoga consig­
nación, para atender los gastos de traslado del cadáver del 
insigne arquitecto don Pedro Muguruza Otaño desde la 
Sacramental de San Justo a la cripta que posee la Real 
Congregación de Arquitectos de Nuestra Señora de Belén, 
en la iglesia de San Sebastián, de Madrid. 

7.0 Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pese­
tas, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde en la partida 114 
figura análoga consignación, para la adquisición de veinti­
cinco ejemplares del libro de don José Paz Maroto, Inge­
niero Director de Obras Sanitarias de este Ayuntamiento, 
titulado Saneamiento y depuración de aguas residuales. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial estimatoria del recurso interpuesto por el Sargento de 
Policía Municipal don Casimiro Sarmiento Vázquez sobre 
su separación definitiva del servicio y otras sanciones. 

9. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta ele la sentencia dictada por la Sala 2.a 
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de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial desestimatoria del recurso interpuesto por don Antonio 
Méndez Barrientos contra el acuerdo plenario, de 21 de 
julio de 1961, sobre modificación de jornada de servicio 
y supresión de bonificación de! 50 por 100 sobre e! sueldo, 
por peligrosidad en la función como Bombero. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta -de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo-. 
rial desestimatoria del recurso intervuesto Dar don Mariano 
Bayón Gallego contra la desestimación tácita de su petición 
sobre incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

11, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, en 
28 de febrero pasado, en ejecución de la sentencia, de 12 de 
mayo de 1961, por el que se declara que la retribución que 
corresponde al Subalterno de primera don Baltasar Gar­
cía García es la de 13.000 pesetas anuales, incrementada 
en un 75 por 100. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial recaído en e! recurso interpuesto por don 
Bartolomé Sanz Izquierdo y otros, Guardias de Policía 
Municipal, sobre equiparación económica a Auxiliares ad­
ministrativos. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, disponiendo, por razones de urgencia, 
el p<;rsonamiento de la Corporación en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Victorino López 
Manrique contra la desestimación tácita de su petición sobre 
incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto de 708,38 pesetas, parte pro­
porcional de la paga extraordinaria del 18 de julio de 1963, 
que corresponde percibir al Auxiliar administrativo don 
Vidal Vega Cerezo por e! tiempo en que prestó servicios 
antes de su incorporación al Ejército, y su abono con cargo 
a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de mayo último. 

15. Aprobar un gasto de 22.929 pesetas para premiar 
al personal de Policía Municipal encargado de las notifica­
ciones y cobro a domicilio de determinadas multas, conforme 
a los acuerdos plenarios de 30 de marzo de 1962 y 30 de 
diciembre de 1963, por su gestión durante el cuarto trimes­
tre del pasado año, con cargo a las Resultas aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

16. Aprobar un gasto de 13.212 pesetas para premiar 
al personal de Policía Municipal encargado de las notifica­
ciones y cobro a domicilio de determinadas multas, confor­
me a los acuerdos plenarios de 30 de marzo de 1962 y 30 de 
diciembre de 1963, por su gestión durante el primer trimes­
tre del año actual, con cargo a la partida 53 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación. 

17. Aprobar un gasto de 131.431,50 pesetas, importe 
de la prima de gestión que corresponde percibir a los seño­
res Inspectores de Arbitrios y demás denunciantes en los 
expedientes incoados como consecuencia de actas levan­
tadas por defraudación de los arbitrios y tasas municipales 
sobre mantenimientos destinados al abasto público y por 
infracción de las Ordenanzas que los regulaban, correspon­
diente a multas decretadas Qurante el año 1962 y anteriores 
y hechas efectivas durante ' el primer trimestre del año 
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actual, y su abono, teniendo en cuenta que se trata de actua­
ciones anteriores a la vigencia de la ley 108/ 1963, con cargo 
a la consignación figurada en el capítulo I, artículo 1.0, con­
cepto 11, partida 53, del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu_ 
lado para el ejercicio actual, donde se mantiene la misma 
consignación. 

18. Aprobar un gasto de 42.687 pesetas, importe de 
las obras realizadas por el Canal de Isabel II en diversas 
dependencias municipales durante el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1963, y. su abono con cargo a las Resultas apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo 
último. 

19. Aprobar un gasto de 11.115 pesetas, importe del 
anuncio publicado en el periódico Madrid, Diario de la 
N oche (S. A.), en su número correspondiente al día 15 de 
febrero del año en curso, de propaganda para la quinta 
subasta de parcelas del polígono de Santa Marca, y su 
abono con cargo a la consignación figurada en el capítu­
lo II, artículo único, concepto 3.0

, partida 11, del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene la misma consignación. 

20. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la cantidad de 2.573,16 pesetas, rete­
nidas por el concepto de licencia fiscal del impuesto indus­
trial, del importe de la certificación número 20-U por 
obras de construcción de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales, y que fué ingresada en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta abierta por dicho con­
cepto, como incluída en el total del mandamiento de in­
greso número 21.711, de 5 de noviembre de 1963, y toda 
vez que la Sociedad de referencia ha probado que tributa 
por el régimen de cuota mínima sobre el capital. 

21. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la cantidad de 824,61 pesetas, rete­
nida por el concepto de licencia fiscal del impuesto indus­
trial, del importe de la certificación número 20-U por 
obras de construcción de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales, y que fué ingresada en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta abierta por dicho con­
cepto, como incluída en e! total del mandamiento de ingreso 
número 21.711, de 5 de noviembre de 1963, y toda vez 
que la Sociedad de refencia ha probado que tributa por el 
régimen de cuota mínima sobre e! capital. 

22. Aprobar un gasto total de 1.306.079,43 pesetas 
para abonar el importe de tres certificaciones por obras rea­
lizadas por diversos contratistas, con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
mayo último. 

23. Se dió cuenta de una propuesta de aprobación de 
un gasto total de 442.504,37 pesetas para abonar el impo!te 
de siete certificaciones por trabajos realizados con dest1l1,0 
a dependencias y Servicios municipales, con cargo al capI­
tulo II del presupuesto ordinario de gastos de 1963, ~ue 
rige con carácter interino, de conformidad con lo prevIsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tant~ :e 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ej efClclO 

actual, donde figura análoga consignación. . 
Se acordó que quedaran sobre la mesa, para que se !11-

forme sobre su contenido y justificación, la número 4, rela­
tiva al abono de 59.472 pesetas a don José Limones Caro 
por obras de cerramiento parcial de un solar situado entre 
las calles del General Mola, Maldonado y Juan Bravo, Y la 
número 6, relativa al abono de 3.792,70 pesetas a don 
Santos Izquierdo Recio por obras destinadas a tapar un 
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hueco en la planta superior del basurero y repOSlClOn de 
bajadas en el Mercado Central de Pescados; y aprobar las 
cinco restantes, que a continuación se relacionan: 

Número 1, a J. Quijano (S. A.) 40.658,73 pesetas por 
obras ele reparación y pintura en el Pabellón de Recepcio­
nes ele los jardines de Cecilia Rodríguez (Parque del Re­
tiro). 

Número 2, a J. Quijano (S. A.) 118.611,69 pesetas por 
obras de construcción de una estufa adosada a un muro 
en el Parque del Retiro. 

Número 3, a Luis Portell Denclar 189.405 pesetas por 
obras de reconstrucción de la albardilla de remate del muro 
de separación del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena y su ampliación. 

Número 5, a F. Medrana 6.924 pesetas por los trabajos 
de copias de plapos para la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas. 

Número 7, a Talleres Murcia 23.640 pesetas por obras 
de reparación general de la instalación de gasolina en la 
cochera de turismos. 

24. Aprobar un gasto de 11.965.080,73 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el im­
porte ele la certificación número 5 por trabajos de recogida 
de basuras urbanas de Madrid realizadas durante el mes de 
abril del año en curso, con cargo al capítulo II del presu­
puesto ordinario de 1963, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación. 

25. Aprobar un gasto total de 1.289.801,11 pesetas para 
satisfacer el importe de las relaciones de facturas núme­
ros 43 a 49 por suministros realizados al Servicio de Aco­
pios, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación. 

26. Aprobar un gasto de 9.736 pesetas para abonar 
a Industrias Fuertes el importe del suministro de dos fi­
cheros metálicos a las oficinas de la Cuarta División de los 
Servicios Técnicos, con cargo a las Resultas aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

27. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 12 de la calle de Iturbe, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
árbitrio, es el' Estado, a través del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por 10 que le es de aplicación 10 dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y en el párrafo 1.0, apartado a), 
del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a Urbanizadora Vasco Central la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de un terreno sito en la calle de Ga­
belas, 36, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en 
cuenta que el mismo está acogido a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1963, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
de conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación que se impugna 
y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

29 y 30. Conceder a Urbanizadora Vasco Central la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a !a transmisión de dos terrenos sitos en la calle de Guecho, 
numeras 26 y 13, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo 
~n cuenta que los mismos están acogidos a los beneficios 
Oe la ley de 3 de diciembre de 1963, referidos a los de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y reforma inte-

rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones, de conformidad con lo establecido en el 
apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liqui­
daciones que se impugnan y decretar se la conclusión y ar­
chivo de los expedientes. 

31. Adoptar un acuerdo con los apartados que al final 
se indican, como consecuencia de la solicitud formulada por 
don Fernando Vega García, propietario de un solar sito 
en las calles de Caunedo, Posterior Oriental y Arturo Soria, 
de que se rectifique la liquidación practicada por el concepto 
de solares sin edificar, alegando que la finca está acogida 
a los beneficios sobre viviendas bonificables y que han ido 
construyéndose paulatinamente sobre la finca diversas edi­
ficaciones que han de ir deduciéndose: 

Primero. Conceder al interesado la bonificación del 
90 por 100 de las cuotas del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca citada, con efectos desde el 8 de 
febrero de 1957, hasta que termine la construcción total de 
la finca, aunque con carácter provisional, a reserva de que, 
en su día, se otorgue la calificación definitiva de viviendas 
bonificables a la totalidad de la misma. 

Segundo. Dar de baja en matrícula, si el alta se hubie­
se originado, la inscripción por la superficie de 8.438,56 
metros cuadrados, con efectos desde el1 de marzo de 1962, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos posteriores 
al momento en que se produjese el alta, que estén pendientes 
de pago, con alta de otra inscripción por la superficie que 
resulta de deducir los 3.527,49 metros cuadrados construí­
dos, bonificada en un 90 por 100, y expedición de los recibos 
que sustituyan a los que en su caso se anulen; y 

Tercero. Anular la liquidación practicada por dichas 
cuotas, que deberá ser sustituída por otra, por la total su­
perficie, hasta el 31 de octubre de 1959, y a partir de esta 
fecha por 10 que resulte de deducir la superficie edificada 
antes señalada, con cuota bonificada en un 90 por 100. 

32. Adoptar un acuerdo con los apartados que al final 
se indican, como consecuencia de la solicitud formulada por 
don Cándido Soto González interesando la baja de la ins­
cripción del arbitrio sobre -solares sin edificar de la finca 
número 2 de la calle del Pensamiento, con vuelta a la de 
Bravo Murillo, 248, y que tributa en 10 sucesivo a su nom­
bre, por la situación de Bravo Murillo, 248, con vuelta a la 
del Pensamiento, por haber sido adquirida por él con fecha 
15 de julio de 1963, y tener entrada por aquella calle, con 
cuota bonificada en un 90 por 100, por hallarse acogida 
la finca a los beneficios de la ley de Viviendas de Renta limi­
tada (grupo 1.Q ): 

Primero. Dar de baja la inscripción figurada en ma­
trícula, con efectos .desde el 1 de abril último, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos posteriores a octubre 
de 1963, que se encuentren pendientes de pago. 

Segundo. Dar de alta simultáneamente en matrícula 
a la finca antes citada, de 828,62 metros cuadrados, en la 
forma interesada, con cuota bonificada en un 90 por 100, 
por período de veinte años, a partir del 1 de enero del año 
curso, expidiéndose nuevos recibos a nombre del reclamante, 
con arreglo a dichas circunstancias, que sustituyan, en su 
caso, a los que se anulen; y 

Tercero. Disponer se continúen las actuaciones por el 
N egociado del arbitrio, a fin de normalizar la situación tri­
butaria del resto de las parcelas adquiridas. 

33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 76 duplicado de la calle de García de Paredes 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a dicha 
finca, por el tiempo que reste hasta el 5 de octubre de 1980, 
en que termina el período de veinte años de bonificaciones 
tributarias que le reconoce la ley de Viviendas de Renta 
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limitada, a que se halla acogida, debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción, con efectos a partir del 1 de enero 
del año en curso, y producirse alta simultánea de dos nue­
vas inscripciones, con los datos correctos, previa presenta­
ción de los correspondientes partes de alta, y que se con­
tinúe el trámite de las actuaciones, a efectos de adoptar 
una resolución definitiva sobre devolución de cantidades 
satisfechas, si a ello hubiere lugar. 

34. Conceder a la Santa, Pontificia y Real Hermandad 
del Refugio y Piedad de Madrid la exención de pago del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
11 un terreno sito en la calle de Arturo Soria, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual exención en el pago de la con­
tribución territorial urbana y le es de aplicación lo dis­
puesto en el artículo 590, número 7, de la ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde el 1 de marzo último, con retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren pen­
dientes de pago. 

35. Conceder a don Francisco GarcÍa Llamazares la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
pensión en la calle de Santa Bárbara, 2, en virtud de lo 
prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en favor de los traslados que, como 
en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

36. Conceder a don Angel Domínguez Terrones la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
fábricas de velas y cremas en la calle de Vallehermoso, 64, 
en virtud de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los 
traslados que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

37. Conceder a Oxígeno Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para los 
locales sitos en la calle de Cronos, sin número, en virtud de 
lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en favor de los traslados que, como 
en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

38 a 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia en las reclamaciones promovi­
das por los señores que a continuación se relacionan: 

Por don Eduardo Lago de la Granja sobre exacción de 
derechos por los conceptos de obras y vallas correspondien­
tes a la finca sita en el camino de la Laguna. con vuelta 
a la avenida de las Animas. 

Por don J enaro Pascual Fernández sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas en el bar de la callt de Francisco Sil­
vela, 14, desde enero a agosto de 1962. 

Por don Pedro Co11 Rodón sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a la cafe­
tería de la calle de Isabel la Católica, 6. 

Por don Rafael Carrión Vela contra el acuerdo de la 
Agencia Ejecutiva Especial que le declaró responsable sub­
sidiario por débitos de don Rogelio Obín Argüe11es, en 
relación con el impuesto de consumos y servicios de lujo 
de la taberna de la calle de la Abada, 15. 

POr don José Fouze Pérez sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a la pelu­
quería de señoras y caballeros de la calle de San Moisés, 23, 
durante el período del 1 de octubre de 1961 al 30 de junio 
de 1962. 

Por don Juan Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción 
del impuesto de conSumos y servicios de lujo correspon­
diente a ventas efectuadas, desde elIde abril al 31 de 
diciembre de 1962, en el establecimiento de la calle de Hi­
larión Eslava, 32. 
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Por Espectáculos Callao (S. A.) sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo en relación con el 
aumento de aforo y precio de las localidades del cine San 
Miguel, en el período del 26 de agosto al 10 de diciembre 
de 1950 y del 11 de diciembre al 31 de diciembre del mismo 
ejercicio. 

45. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con dos Ildefonso Ana­
bitarte Pastor, empresario y copropietario del frontón Ma­
drid, de la calle del Doctor Corteza, 10, que comprenderá 
el epígrafe 6.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
que 10 regula, y corresponde al 23 de la tarifa del artícu­
lo 478 de la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, mantenido subsistente por la ley sobre Re­
forma de las Haciendas municipales de 24 de diciembre 
de 1962, en la cuota anual de 273.291,82 pesetas, pagaderas 
en dozavas partes, con arreglo a los aforos, clase de locali­
dades y precios en días laborables y festivos, que se deta­
llarán en el contrato, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 31 de mayo de 1966, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de conciertos. 

46. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don César Prieto de Castro, en nombre y representación de 
doña Josefa, doña María, doña Angeles y doña Gabriela del 
Alcázar Mitjáns, contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de pavimentación y tuberías y bocas de 
riego, asignadas a la finca número 11 (número 8 en el re­
parto de cuotas) de la puerta del Sol. 

47. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Tomás Berueta Udaeta contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de aceras 
y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 11 
de la Puerta del Sol. 

48. Personarse en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don César Cort BotÍ contra el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de 
enero de 1963, que desestimó su reclamación sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada, asignadas a dos fincas sin número de la 
calle de Ramón y Cajal, del barrio de Barajas. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don J ulián 
Zapata Díaz, en nombre y representación de Construcciones 
e Industrias Auxiliares (Saconia), contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado, asignadas a las fincas números 4-14 de la calle del 
Concejal Julio GÓmez. 

50. Acatar y cump:ir en sus propios términos la resO­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Tori­
bio Gilo Torres contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 164 de la calle 
de Embajadores. 

51 a 55. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las c<flles que se indican, así como ~os 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser re!11-
tegradas por ellos al Erario municipal como contribuci~nes 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artICU­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas lcx:ales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantIdad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectad~s 
la que para cada uno de ellos se indica, cantidades que seran 
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incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
textos legales: 

Obras de instalación de aceras en la calle del General 
Ricardos, entre los números 37 a 53: el 100 por 100 sobre 
los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
sobre los de exceso. 

Obras de instalación de aceras en la calle del General 
Ricardos, entre los números 55 a 79: el 100 por 100 sobre 
los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
sobre los de exceso. 

Obras de instalación de aceras en la calle de Ruiz Pe­
relló, frente a la finca número 15, el 100 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Sambara, el 30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan Antón, en su embocadura con la de Carcagente, el 
30 por 100. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja como titular de la finca nú­

mero 2 de la calle de Ruiz Perelló a don Antonio Rodrí­
guez Docampo en la distribución de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas en la expresada vía pública, con anulación del 
recibo que hubiere sido girado por la finca y conceptos 
expresados, y hacer que en su lugar figure como obligado 
al pago de aquéllas la Sociedad limitada Viuda de Mera, 
con lo que se da por resuelta la reclamación formulada 
por aquél; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de contribu­
ciones especiales, por obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego, asignadas a la finca número 2 de la calle 
de Ruiz Perelló, a la Sociedad limitada Viuda de Mera, 
propietaria de dicho inmueble, accediendo con ello a la 
petición de su apoderado, don Manuel Grajal Rubio, por 
hallarse enclavada la finca en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, siendo ello incompatible con la apli­
cación de dichas contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de alumbrado 
público en el sector 1 de Ventas, a la propiedad de las 
fincas números 34, 36, 38, 50, 45, 47, 51, 53 Y 55 de la 
calle de Sambara y 42 Y 44 de la del Oráculo, accediendo 
a 10 solicitado por don Luis Piñeiro Lago, por tratarse de 
inmuebles enclavados en zona de ensanche y tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, siendo ello incompatible con dichas con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, y estar 
acogidos al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953; Y 

Segundo. Conceder la bonificación del 90 por 100 del 
importe de las cuotas asignadas, por obras de alumbrado, 
a las fincas números 46 y 48 de la calle del Oráculo y 
43 de la de Sambara, en aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 30 del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
teniendo en cuenta que la construcción de los inmuebles 
fué conc1uída con anterioridad a la fecha de ejecución de 
las obras originarias de la exacción; desestimándose la 
~olicitud de don Luis Piñeiro Lago respecto a los beneficios 
l11teresados para los treinta y siete inmuebles restantes de 
las calles de Elfo, Oráculo, Angel del Alcázar, Beato Berrio 
Ochoa, Sambara y Florencia Llorente, por no concurrir 
en los mismos los requisitos establecidos en el mencionado 
texto legal, ni darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local respectó al recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche. 
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58. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de alcantarillado 
y absorbederos, asignadas a la finca número 14 de la calle 
de Tomás García, propiedad de don Aniceto Herranz 
Ayllón, únicamente en la proporción correspondiente a cien­
to sesenta y tres días de los doscientos veintitrés que tuvie­
ron de duración las obras originarias de la exacción, por 
ser en ese período de tiempo en el que tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, el cual 
es incompatible con dichas contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, siendo el 
importe de la cuota a abonar por el interesado la de pese­
tas 212,60; Y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, al interesado la 
c?-ntidad de 829,67 pesetas, abonadas por la finca y con­
cepto expresados, pudiendo efectuarse dicha devolución de 
la siguiente forma: 792,04 pesetas, con cargo al capí­
tulo VIII, artículo 2.°, concepto 168, del vigente presu­
puesto, y 37,63 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales; expidiéndose simul­
táneamente por la Sección de Rentas y Exacciones Muni­
cipales un nuevo documento cobratorio de 212,60 pesetas. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, asignadas a la finca números 61 y 63 de la 
calle de la Sierra Carbonera, propiedad de Sánchez y 
López (S. R. C.), accediendo a 10 solicitado por don Luis 
Sánchez López, pero únicamente en la proporción que co­
rresponde a ciento sesenta y tres días de los doscientos 
veintitrés que tuvieron de duración las obras originarias 
de la exacción, por ser en ese período de tiempo en el que 
tributa con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, y ser ello incompatible con la, aplicación de dichas 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
fijándose las cuotas a abonar en las cantidades de 2.978,85 
y 1.211,45 pesetas por calzada y aceras, respectivamente; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia; a Sánchez y 
López (S. R. C.) la cantidad de 16.352,66 pesetas, abonadas 
por la finca y concepto expresados, efectuándose esta devo­
lución de la siguiente forma: 15.611,03 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, artículo 2.0, concepto 168, del vigente 
presupuesto, y 741,63 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales; expidiéndose 
simultáneamente por la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales un nuevo documento cobratorio de 2.978,85 
pesetas por calzada y 1.211,45 pesetas por aceras. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de alcantarillado 
y absorbederos, asignadas a la finca número 23 de la calle 
de Tomás García (expediente de la de la Sierra Carbone­
ra), propiedad de doña Rosa Lorenzo González, pero úni­
camente en la proporción correspondiente a ciento sesenta 
y tres días de los doscientos veintitrés que tuvieron de du­
ración las obras originarias de la exacción, por ser en ese 
período de tiempo en el que tributa con el recargo e:'{tra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, el cual es incompa­
tible con dichas contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local; fijándose la cuota a abonar en la canti­
dad de 220,83 pesetas, según el cálculo practicado por la 
Sección Técnica de Valoraciones; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la interesada 
la cantidad de 820,76 pesetas, abonadas por la finca y con­
ceptos expresados en el mismo, pudiendo efectuarse esta 
devolución de la siguiente forma: 781,67 pesetas, con cargo 
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al capítulo III, artículo 3.°, concepto 70, del vigente pre­
supuesto, y 39,09 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales; expidiéndose simul­
táneamente por la Sección de Rentas y Exacciones Muni­
cipales un nuevo documento cobra torio para la misma finca 
y titular de 220,83 pesetas. 

61. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y alcantarillado y absorbederos, asignadas a la finca núme­
ro 45 de la calle de la Sierra Carbonera, propiedad de don 
Fernando Sánchez Vaquero, pero únicamente en la pro­
porción correspondiente a ciento sesenta y tres días de los 
doscientos veintitrés que tuvieron de duración las obras 
-originarias de la exacción, por ser en ese período de tiempo 
en el que tributa con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, el cual es incompatible con dichas contri­
buciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local de 
24 de junio de 1955; fijándose las cuotas en las cantidades 
de 302,42 pesetas por calzada, 122,99 pesetas por aceras 
y 164,59 pesetas por alcantarillado y absorbederos; abste­
niéndose la Sección de Rentas y Exacciones Municipales 
de expedir los correspondientes recibos, en el supuesto de 
que por el interesado se hubieren hecho efectivas las primi­
tivas cuotas fijadas al inmueble. 

62. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a un in­
mueble sin número de la calle A (aneja de la de San Anto­
nio, de Aluche), accediendo a lo solicitado por doña Luisa 
Vidales Lugo, viuda de don Jesús Hidalgo López, por 
hallarse enclavada la finca en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, siendo ello incompatible con la aplica­
ción de dichas contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local, y haberse comprobado por otra parte que 
el inmueble gravado constituía una única finca con el que 
aparece al mismo nombre en la correspondiente distribu­
ción de cuotas, al que se declaró exento por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de julio de 1963. 

63 a 67. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas dichas fincas en zona de ensanche y 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 du­
rante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

Doña Inés Chicharro García, propietaria de una finca 
sin número de la calle de María Teresa Acosta, por obras 
de calzada. 

Doña Emilia Arias, propietaria de la finca número 68 
de la calle del Amor Hermoso, con vuelta a la de Antonio 
Salvador, 71, por obras de calzada y absorbederos. 

Don Demetrio Caraso García, propietario de la finca 
número 110 de la calle del Amor Hermoso, con vuelta a la 
de Julio Merino, por obras de calzada y absorbederos. 

Don Miguel Veloso Añel, propietario de la finca nú­
mero 38 de la calle de Amparo U sera, por obras de calzada 
y absorbederos. 

Doña María Rodríguez Fernández, propietaria de la 
finca número 51 de la calle . del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

68 a 74. Declarar que flos propietarios dé las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
donde se han realizado las obras que se indican, no deben 
ser gravados con contribuciones especiales, teniendo en 
cuenta que dichas fincas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche dl,.lrantl;! el tiempo de 
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realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local; ordenándose, en consecuencia, el sobresei­
miento y archivo de los expedientes, sin más trámites : 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
González Feito, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel Caldeiro, por obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Carlos Aurioles, por obras de pavimentación, tuberías y 
bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Arandilla, por obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Eduardo Vela, por obras de pavimentación y servicios 
complementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el polígono del 
Arroyo de la Gavia, por obras de urbanización. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
C-ampos Ibáñez, por obras de pavimentación. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar parcialmente la reclamación suscrita 

por don José Angel Fraile Ruiz de Quevedo, administra­
dor de la finca número 38 de la calle de Vinaroz, solici­
tando rectificación de la titularidad del recibo de contri­
buciones especiales, por obras de calzada y acera, asignadas 
al referido inmueble, perteneciente a doña F elisa, doña 
Matilde y doña María Dolores Ceballos F ernández de Cór­
doba, una vez que se ha comprobado que el recibo, de 
1.489,46 pesetas, girado por aceras para el mencionado in­
mueble no corresponde al mismo, sino a la finca sin núme­
ro, con vuelta a la calle de Sánchez Pacheco, 17, anulán­
dose, en consecuencia, el recibo expedido a nombre de 
Comunidad de Vecinos, significando al interesado que las 
cantidades a satisfacer por los expresados conceptos son 
de 5.272,70 y 2.463,56 pesetas por calzada y aceras, res­
pectivamente. 

Segundo. Conceder la exención de pago de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas 
a dos inmuebles sin número de la calle de Vinaroz, que 
figuran a nombre de don Alberto Lázaro Aguirre, C01110 

presidente de la Comunidad de Vecinos, y sin número, con 
vuelta a la de Sánchez Pacheco, 17, por tratarse de una 
única finca emplazada en zona de ensanche y sujeta al 
recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realización 
de las obras, que es incompatible con la aplicación de dichas 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
°de 24 de junio de 1955, accediendo con ello a 10 solicitado 
por don Luis Suárez Quesada; y 

Tercero. Ordenar a la Sección de Rentas y Exaccio­
nes Municipales que expida un recibo de 5.272,70 y 2.463,56 
pesetas por calzada y aceras, respectivamente, para la finca 
número 38 de la calle de Vinaroz, a nombre de doña Felisa 
Ceballos Fernández de Córdoba y hermanos, en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase; y ordenar al 
señor Depositario de Villa que, una vez liquidado dicho 
recibo, proceda a la liberación del depósito constituído ~n 
.Valores independientes y auxiliares del presupuesto, segun 
carta de pago número 17.579, de 17 de septiembre de 1963, 
entregándose el mismo, que asciende a la cantidad de pe~e­
tas 1.861,82, a la depositante, doña Felisa Ceballos Fernall­
dez de Córdoba. 

76: Autorizar a la Madre Superiora General de la 
Congregación de Señoras Adoratrices, Esclavas del San­
tísimo Sacramento y de la Caridad, para que proceda a can-
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celar una hipoteca de 2.000 pesetas, constituída a favor del 
Ayuntamiento en el año 1882, sobre la finca propiedad de 
dicha Congregación (calle de la Princesa, con vuelta a la 
del Duque de Osuna), inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 4 de los de esta capital con el número 943 
al folio 242 del tomo 89 del archivo. 

Urbanismo y Obras 

77. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de cuatro parcelas de terreno, que miden en 
total 247,82 metros cuadrados de superficie, propiedad de 
don Gabriel Castañeda Muñoz, que es necesario expropiar 
para regularizar las calles de Bravo Murillo, Francisco 
Medrana, Alonso Castrillo y Lérida, la cantidad de pese­
tas 43.205,43. 

78. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 180 metros cua­
drados de superficie, propiedad de don Dámaso Blanco 
Bernardo, sita en la calle de Nieremberg, que se expropia 
para vía pública, la cantidad de 91.476 pesetas. 

79. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 71,96 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don José Martín 
Anguita, sita en la calle de Suero de Quiñones, que se 
expropia para el ancho oficial de la misma, la cantidad de 
14.312,76 pesetas. 

80. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 16 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 20,77 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Jesús Causo 
Cabañas, sita en la calle de Canillas, que se expropia para 
vía pública, la cantidad de 4.984,80 pesetas. 

81. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de dos parcelas de terreno, una, de 236,06 
metros cuadrados de superficie, en la calle de Quintiliano, 
y otra, de 77,60 metros cuadrados, en la calle de Zabaleta, 
propiedad de don Ruperto Rodrigo Benedí y don Juan 
López Sebastián, respectivamente, en total, 310,66 metros 
cuadrados de superficie, que se expropian para vía pública, 
la cantidad de 71.762,46 pesetas. 

82. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 16 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 310,60 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de los herederos de doña 
Jerónima Melero Velázquez, sita en la avenida de las Islas 
Filipinas, que se expropia para vía pública, la cantidad de 
38.544,49 pesetas. 

83. Apropiar una parcela, de 2,70 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca propiedad 
de don Fortunato Rosado García, sita en el camino viejo de 
Yillaverde, sin número, por el precio de 864 pesetas, previa 
lllscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
a~tículo 1.0, concepto 14, del presupuesto especial de Urba­
nIsmo de 1963, hoy, Resultas. 

84. Expropiar las parcelas 85 y 105 del polígono ca­
tastral número 4, de Carabanchel Alto, de 2.665,80 metros 
cuadrados, propiedad de don Francisco Sanz Martín, nece­
sarias para el polígono de actuacÍón municipal del poblado C, 
de Carabanchel, por el prec\o de 343.355,44 pesetas, de las 
que 42.919,38 pesetas se encuentran consignadas en la Caja 
General de Depósitos, y que el resto, de 300.436,06 pesetas, 
sean abonadas con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concep­
to 1.0, del presupuesto especial de Urbanismo de 19641 una. 
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vez que éste haya sido aprobado por el Ministerio de 
Hacienda. 

85. Expropiar tres parcelas de terreno necesarias para 
la apertura de la calle de la Oca, propiedad de doña Teresa 
Gallego López, de 5,05, 1,93 y 28,65 metros cuadrados, 
incluídas las construcciones existentes en las mismas, por 
el precio de 37.941,14 pesetas, con cargo al capítulo II, 
artículo 2.°, concepto único, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

86. Quedar enterada de un oficio de la Dirección Ge­
neral de Urbanismo dando cuenta de que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, han de enten­
derse desestimados por el silencio administrativo, al trans­
currir tres meses desde la interposición, los recursos rela­
,tivos a las fincas que al final se citan sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, quedando agotada con ello la vía gubernativa: 

Calle del Marqués de Lema, 141, propiedad de don 
Bruno Gómez Ruiz. 

Calle de Bravo Murillo, 30, propiedad de don Santiago 
Lozano García. 

Calle del Angel, 16, propiedad de don Isidoro Fernán­
dez Díaz. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

87. Conceder a la Hermandad de San Juan Bautista 
y Nuestra Señora de las Mercedes una ayuda económica 
de 7.500 pesetas para subvenir a las necesidades de carácter 
benéficomunicipal que persigue dicha institución, siendo 
dicha cantidad abonada con cargo a la partida 566 del pre­
supuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

88. Disponer se otorgue a la Santa, Pontificia y Real 
Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid una ayuda 
económica de 60.000 pesetas para subvenir a las necesida­
des de carácter benéficomunicipal que persigue, siendo 
dicha cantidad abonada con cargo a la partida 566, con­
cepto 2.°, artículo 5.°, capítulo V, del presupuesto formu­
lado para 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

89. Contratar directamente con la casa Vercosa (S. A.) 
la instalación de una línea de control remoto, mando a dis­
tancia, para la emisora receptora de la Policía de Tráfico 
entre la Oficina de la Plaza Mayor, 3, y la Torre de 
Madrid, según se autoriza en el artículo 13 del reglamento 
de Contratación vigente, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto.-Cuenta de la Alcaldía 
Presidencia, conceptos varios, remanente del ingreso efec­
tuado por el Inspector Jefe de Policía Municipal en 25 de 
abril de 1961, y por valor de 40.200 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

90. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Fernando Dronda Roldán, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno ele ascenso, para ocupar la vacante producida por pase 
a la situación de excedencia voluntaria de don Cristóbal 
Martínez Roldán; reconociéndole con carácter provisional 
el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde 
el 23 de abril último, siguiente al en que se produjo dicha 
vacante; siéndole de aplicación los derechos y deberes es­
tablecidos en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que le sean de aplicación, 
y sin perjuicio de fijarle con posterioridad el sueldo que le 
corresponda al quedar definitivamente determinada su si-
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tuación económicoadministrativa, conforme a 10 preceptua­
do en la ley de 20 de julio de 1963. 

91. Ascender a Subalterno al Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales a don Marín Herrera M uñoz, que 
ocupa en la actualidad e! número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, en la vacante producida por pase 
a la situación de excedencia voluntaria de don Esteban 
Muñoz Sánchez, fijándole, con efectos desde e! 12 de abril 
último, fecha siguiente a la en que se produjo dicha vacan­
te, el haber anual de 13.750 pesetas; sin perjuicio de fijarle 
con p~sterioridad e! que le corresponda al quedar definiti­
vamente determinada la situación económicoadministrativa 
del personal de este Ayuntamiento, conforme a 10 precep­
tuado en la ley de 20 de julio de 1963; este nombramiento, 
con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nom­
brado Mozo de la limpieza don Marín Herrera Muñoz, 
quedará supeditado a su ratificación, si procede, una vez 
transcurrido el período de tres meses que en dicha convo­
catoria se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en 
cuenta el informe que emita el Conserje de Casas Consisto­
riales, a la vista de los que recoja de las dependencias en que 
preste servicio el interesado y de sus observaciones perso­
nales sobre la conducta mantenida por el mismo y su impo­
sición en las funciones que ha de desempeñar. 

92 y 93. Conceder a don Francisco Pérez J uanino 
y a don Cecilio Aparicio García, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por e! que se suprime el plazo má.ximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

94. Exigir a los funcionarios femeninos a los que se 
ha concedido el reingreso al servicio activo de la situación 
de excedencia especial en que se encontraban el reintegro de 
la indemnización que al pasar a dicha situación les fué abo­
nada, cuyo importe podrán ingresar directamente en arcas 
municipales o hacer efectivo mediante descuento de la sép­
tima parte de sus haberes, de conformidad con 10 deter­
minado en e! apartado 3.° del artículo 83 de! reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

95. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, que el gasto de 15.000 pesetas, 
importe de los premios obtenidos por el personal de! Ser­
vicio contra Incendios en los concursos de maniobra y gim­
nasia del pasado año, sea cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto ordinario de gastos confeccionado 
para e! actual ejercicio. . 

96. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, que e! gasto de 150.000 pesetas, 
importe de los premios obtenidos por el personal del Ser­
vicio contra Incendios por asistencia y celo durante e! pa­
sado año, sea cargo al crédito incorporado como Resultas 
al pre~;upuesto general ordinario de gastos confeccionado 
para el actual ejercicio. 

Acopios 

97. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que la construcción y montaje de dos fur­

gones perrera, sobre chasis de propiedad municipal, se con­
sidere comprendida en 10 previsto en e! apartado 3.0 de! 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
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Corporaciones locales, habida cuenta de las condiciones es­
peciales que deben observarse en su adjudicación, por razón 
de! trabajo a realizar y su especialidad, así C01110 que por 
parte de esta Corporación habrán de facilitarse medios 
auxiliares de casi tanta importancia como los de la obra 
a realizar, y, en su consecuencia, se exceptúe de los trámites 
de subasta y concurso-subasta, por no resultar apropiados 
al caso, y se realice mediante concurso público, de confor­
midad con el informe favorable emitido por la Secretaría 
General. 

Segundo. Que se celebre dicho concurso público con 
sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas y a los planos que obran en e! expediente, 
por hallarlos de cOnformidad con la vigente legislación; y 

Tercero. Que e! gasto aproximado que por tal motivo 
puede producirse, de 520.000 pesetas, sea cargo al capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 18, partida 799, que, ron el 
epígrafe "Para renovación del Parque de Camiones, adqui­
sición de nuevos motores y carrozado de las nuevas uni­
dades", figura en e! presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, dotada con la cantidad de 4.000.000 de pesetas, 
y cuya partida se mantiene en vigor, señalada bajo el nú­
mero 636, en el nuevo presupuesto formulado para el ejer­
cicio de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda y dotada asimismo con igual cantidad. 

Hacienda 

98. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por e! que se da cuenta de la comunicación cursada 
por el señor Director gerente del Banco de Crédito Local 
de España transcribiendo la autorización concedida por el 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda para el concierto 
de la operación de préstamo de carácter especial que finan­
cie el presupuesto extraordinario parcial de liquidación de 
deudas comprensivo de los créditos reconocidos 'de los ejer­
cicios de 1961 y 1962, así como del acuerdo adoptado por 
el Comité Ejecutivo del referido Banco, comprensivo de la 
autorización para llevar a cabo la operación de crédito espe­
cial de que' se trata y para efectuar el anticipo del importe 
de los créditos reconocidos por la cantidad de 102.673,671,71 
pesetas, con base del anteproyecto aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 29 de mayo último; disponiendo, asi­
mismo, que se realice el pago de los créditos reconocidos 
a los que acaba de hacerse referencia con cargo a la can­
tidad que ya ha sido puesta por el Banco a disposición del 
Ayuntamiento, mediante abono de la cuenta corriente" A la 
vista" que el referido organismo sigue a nombre de la Cor­
poración Municipal. 

* * * 
99. Quedar enterada de diversas comunicaciones de pé­

same por el fallecimiento de la excelentísima señora doña 
Blanca Escrivá de Romaní, madre del excelentísimo señor 
Alcalde, formuladas por los siguientes señores: Presidente 
de la Diputación Provincial de Segovia y Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Málaga, Burgos, Jaca Valencia, San Se­
bastián y Segovia. 

100. Aceptar y agradecer el ofrecimiento hecho por 
el Director general de las fábricas Flex de 50.000 pesetas 
para cubrir alguna de las atenciones del Servicio de Bom­
beros, como agradecimiento a dicho Servicio. por los tra­
bajos de extinción del incendio de uno de sus almacenes. 

101. Quedar enterada de varias comunicaciones eX­
presando e! agradecimiento al Ayuntamiento por diversas 
atenciones recibidas. , 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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jlcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
aparta¿o séptir;lO de~ artículo ,1~1 del. re~l~mento de Orga­
nizacion, FunCIOnamIento y RegImen JundIco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Valentín García Rubio, para mercería y paquetería 
en la calle de Aniceto Rernando, 10. 

Don Luciano Alío Palacios, para panadería en la calle 
de Alonso Cano, 97, tienda 1. 

Don Miguel Mantecón, para venta de pan y bollos en 
la plaza de Bami, 27. 

Don Marcos Gonzalo Regaño, para tienda de comesti­
bles en la avenida de la Albufera, 240. 

Don Arturo García Paredes, para compraventa de mue­
bles en la calle de Antonio Frías, 12. 

Don Antonio Viviani Lucas, para venta de pan y bollos 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Don Carlos M. de Otto Lardies, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Miguel Servet, 13. 

Don Alfonso Bonilla, para panadería en la calle de Los 
Arfes, 44. 

Representaciones y Montajes (S. A.), para almacén y 
venta de materiales en la calle de Fernán González, 41. 

Proveedora Agrícola Industrial (S. A), para oficinas 
en el paseo de la Infanta Isabel, 15. 
. Don Agustín Palma Pérez, para depósito cerrado en la 

avenida de la Albufera, 246. 
Don José Marchese Gandía, para almoneda en la Ribera 

de Curtidores, 4. 
Viuda de E. García (S. A), para venta de confecciones 

y tejidos en la calle de Alcalá, 133. 
Don Angel Alvarez Caballero, para despacho de distri­

bución de productos o artículos periodísticos en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Doña Esperanza Aparicio, para venta de material de 
escritorio y postales en la calle de Jorge Juan, 124. 

Unimar (S. A.), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 84 y 88. 

Don José Z uazu Garnica, para oficina en la calle de 
Isabel la Católica, 12. 

Las Potocas (S. A), para domicilio social en la plaza 
de Isabel II, 8. 

Don Francisco Martínez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francisco Villaespesa, 16. 

Construcciones Labor (S. L.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Doña Maximina Morcillo, para venta de frutos secos 
en la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Timoteo Molinero, para venta de pan y bollos en 
la calle de Fernán González, 51. 

Don Simón Valentín Muñoz, para tienda de comestibles 
en la calle de J osué Lillo, 24, tienda A . 
. Don Vicente Donado Martín, para agencia de coloca­

CIones en la avenida de José Antonio, 49. 
Eurofilm (S. A), para domicilio social en la calle de 

Joaquín María López, 27. 
Don José Salgado Rodríguez, para peluquería de caba­

lleros en la travesía de José Luis Arrese, 3. 
Don Juan A. Serrano Ruiz, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Juan de la Fuente, 6. 
Don Isidoro Cueto Alonso, para venta de pan y bollos 

en la calle de Isabel Ana, 2. 

Red Lavadoras Autoservicio (S. A), para domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 2. 

Doña Carmen Román López, para perfumería en la 
calle de Juan de Urbieta, 38. 

Peñalver Mateo (S. A), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 34. 

Oromont (S. L.), para venta de bisutería fina en la 
avenida de José Antonio, 65. 

. Don FeFciano Gil Carrillo, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Isidro Fernández, 2, tienda C. 

López y Pascual (S. R. C.), para venta de materiales de 
construcción en la calle de Luis Pando, 30. 

Don José Gelado Matallanes, para bodegón en la calle 
del General Lacy, 6. 

Oficina Técnica de Financiación y Seguros, para domi­
cilio social en la plaza de Isabel II, 8. 

Inmobiliaria de Construcciones Sociales (S. A.), para 
domit ilio social en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Elorriaga, Industria Eléctrica (S. A), para oficinas en 
la calle del Doctor Esquerdo, 211. 

Don Francisco Torrado, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Manzanares, 5. 

Don Saturnino Navarro, para venta de pan y bollos en 
la calle de Altamirano, 38. 

Doña Antonia Fernández Villaseñor, para bar en la 
avenida Donostiarra, 3. 

Don Fernando Orea Mateo, para oficina de publicidad 
y anuncios en la calle del Doctor Esquerdo, 33. 

Don Roque Pérez Vidal, para venta de material de cons­
trucción en la calle del Doctor Cira j as, 11. 

Don Damián Martínez, para oficina en la calle del 
Doctor Esquerdo, 5. 

Don José M. Solís Lachica, para taller de cerrajería 
en la calle de Amorós, 13. 

Don Celso González Iglesias, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sambara, 4. 

Maviro Financiero (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alberto Bosch, 9. 

Don Alfredo Fernández García, para joyería y relojería 
en la carretera de Aragón, 55. 

Compañía Urbanizadora del Norte (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 1. 

Entrepose Española (S. A), para oficinas en la calle de 
Padilla, 45. 

Don Antonio Aparicio Martínez, para cacharrería en 
la calle de las Palomeras, 22. 

Plastificaciones Ibéricas (S. A), para domicilio social 
en la calle de Núñez de Balboa, 15. 

Don Antonio Mulas Santander, para oficinas en la calle 
de las Naciones, 15. 

Doña Hortensia Quintana, para venta de variantes en 
la calle de Nápoles, 54, tienda número 45. 

Don Emigdio Ramiro Simón, para frutería en la calle 
de N ápoles, 54, tienda número 44. 

Don Agustín Asenjo Garcés, para venta de comestibles 
en la calle de Nápoles, 54, tienda número 4. 

Don Manuel García Sanz, para venta de patatas en la 
calle de Nápoles, 54, tienda número 43. 

Don Valentín Buitrago Rincón, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Nápoles, 54, tienda número 41. 

Don Antonio Buitrago Rincón, para venta de frutas y 
verduras en la calle de N ápoles, 54, tienda número 24 . . 

Don Fernando Andradas López, para casquería en la 
calle de Nápoles, 54, tienda número 12. 

Doña Heliodora Trapero, para casquería en la calle de 
Nápoles, 54, tienda número 23. 

Don Pablo López Serradilla, para venta de calzado en 
la avenida de Bruselas, 48. 

Aguirena (S. A), para venta de maquinaria eléctrica 
en la calle del Barquillo, 25. 
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Doña Isabel Gallego Cogolloz, para cacharrería en la 
calle de Buendía, 14. 

Don Eliseo Jorge Hernando, para taberna en la calle 
del Acuerdo, 31. 

Doña María Josefa Hijós Gabás, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de las Animas, 103. 

Don Jaime Lannes Romero, para garaje en la calle de 
Hilarión Eslava, 52. 

Don Felipe Arteaga del Campo, para oficina en la calle 
de Alcalá, 1. 

Dintel (S. A.), para venta de muebles en la calle del 
Almirante, 20. 

Slone Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 8. 

Doña Mercedes Caneyro Mayor, para venta de objetos 
de ' escritorio en la calle del Almirante, 26. 

Aislamientos Termo-Acústicos (S. A.), para domirilio 
social en la calle de la Antracita, 11. 

Don Francisco Cayuela Cánovas, para oficina en la calle 
de Avila, 14. 

Electronio Corporation of Spain (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Antonio Maura, 8. 

Fortkan (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Bocángel, 1. 

Don Antdnio Donis Garzón, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Amparo, 100. ' 

Compañía Española Productora de Algodón (S. A.), 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 16. 

Créditos La Fuencisla (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 11. 

Doña Elena y doña Ofelia Quesada, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Alcalá, 2. 

Don Dionisia Herrada Martín-Maestro, para venta de 
confecciones en la calle de Antonio López Casero, 20. 

Cole-Steel de España, para domicilio social en la calle 
de Carretas, 14. 

Albatajes (S. A.), para oficinas en la calle de Castelló, 
número 55. 

Don Pablo Varela Feijoo, para ofidnas en la calle de 
Claudia Coello, 76. 

Don Marciano Testillano, para oficina de reproducción 
de planos en la calle de Carretas, 14. 

Don Jesús Fernández Castro, para realquiler de ofici­
nas en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Doña Rosario Sánchez Serrano, para cacharrería en la 
calle de Carlos Hernández, 20. 

Don Richard Thein, para oficina en la calle de Calvo 
Asensio, 11. 

Doña Trinidad Gil Calvo, para papelería y venta ele ju­
guetes en la calle de Caño Roto, 3. 

Don Ernesto Fernández, para fotografía en la calle de 
Campoamor, 3. 

Don José y don Luis García Ramos, para bar ambigú 
en la calle del Conde de Peñalver, 59. 

Don Antonio Robles Bouso, para taller de ajuste en la 
calle del Conde de Vistahennosa, 15. 

Tahona del Mico (S. L.), para panadería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números 3 y 4. 

Doña Flora Pascual Maganto, para serrería mecánica 
y fábrica de envases en la calle de José Calvo, 2. 

Diterco (S. A.), para oficinas en la calle de la Montera, 
números ' 25 y 27. 

. Repuestos Hesperia (S. A.), para garaje en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 9. 

Doña María Luisa García-Cortés, para academia de 
belleza en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Doña Marta Vallés Barbeito, para alquile de vehículos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 68. 

Don Antonio Arévalo, para oficina de recepción de avi­
sos para trabajos de pintura en la calle de Serrano, 7. 
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Provel (S. A.), para instalar un centro de transfortna_ 
ción en la calle de Antonio de Leyva, esquina a la auto­
pista de Toledo. 

Don Andrés Rodríguez, para ampliar su taller de car­
pintería de la calle de Luis Missón, 9. 

Inmobiliaria Mallorquina (S. A.), para domicilio social 
en la calle de V elázq uez, 11. 

Don Enrique de Eusebio Castillo, para venta de calzado 
en la carretera de Vicálvaro, 55. 

Mayfar (S. A.), para venta de muebles en la caIle de 
Velázquez, 61. 

Motril (S. A.), para oficinas en la calle de Velázqllez 
número 46. ' 

Don José Arias Pérez, para peluquería de caballeros en 
la calle del Monte Perdido, 88. 

Faustino Recuero Martín (S. A.), para taller de calde­
rería, etc., en la carretera de Andalucía, kilómetro 6. 

Doña Julia Fernández Hernán, para carbonería en la 
calle de la Infanta Mercedes, 72. 

Don Jerónimo Tejedor, para abacería en el Mercado 
de San Fernando, cajones números 51 y 52. 

Don Moisés Pérez Merino, para venta de sidras y be­
bidas gaseosas por mayor en la calle de la Ruda, 17'­

Don Diego Latorre Daza, para frutería y cacharrería 
en el barrio de Moratalaz, polígono H . 

Don Juan Mallat Giravent, para taller de sastre sin 
géneros en la avenida del Monte Igueldo, 52. 

Don Francisco Gardín, para oficina de constructor en 
la calle de Narváez, 25. 

Don Luis Jiménez Marcos, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de San Lorenzo, bloque 5. 

Don Desiderio Crespo Martínez, para venta de material 
fotográfico en la carretera de Aragón, 97. 

Financiación de Muebles (S. A.) , para domicilio social 
en la carretera de Aragón, 110. 

Control de Armaduras, para domicilio social en la calle 
de Ayala, 5. 

Don Valeriana Sánchez, para mercería en la calle de 
Angel Larra, 15. 

Colegios Teide (S. A.), para domicilio social en la carre­
tera de Aragón, 99. 

Forjador y Estructuras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 124. 

Real Automóvil Club de España, para clases de auto­
movilismo en la calle de Alcántara, 4. 

Gerencia Marítima Frutera (S. A.), para oficinas en la 
calle de Alcalá, 96. 

Juan Hunerberg (S. A.), para venta de relojes y artícu­
los de joyería por mayor en la avenida de Menéndez Pe­
layo, 25. 

Don Juan Sandova1 Díaz, para venta de muebles por 
mayor en la calle de Moratines, 13. 

Gllillén Hernández (S. L.), para joyería y bisutería en 
la calle de Miguel Servet, 2. 

Don José Boluda Muñoz, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don Gabino Berlanga, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Donoso Cortés, 78. 

Don Dionisia Sanz Martínez, para pescadería en la calle 
'de Cartagena, 99. 

Don Gregorio Martín Quesada, para pastelería y con­
fitería en la calle de Enrique Velasco, 12. 

Urbanizadora Meliá (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Princesa, 1. 

Don Vicente Moreno de Pablo, para ampliar su im­
prenta de la calle de las Margaritas, 22. 

Don Manuel Infante García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Fernando Poo, sin número. 

Don Manuel López V élez, para panadeda en la calle 
Cuatro, 5. 

e 

o 
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Mesón del Corregidor (S. L.), para restaurante en la 
plaza Mayor, 8 y 9. 

Don Benito Velasco Sanfrutos, para imprenta y encua­
dernación en la calle de Juan José Bautista, 15. 

Doña Ascensión Aparicio, para oficinas en el paseo de 
las Delicias, 59. 

Don Eusebio Sánchez Esteban, para lechería en la Co­
lonia de Santa Mónica, 25. 

Industrias Gráfica Magerit (S. A.), para imprenta en 
la calle de Bravo Murillo, 122. 

Structor (S. A.), para oficinas en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde. 57. 

Edificios Teide (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 11. 

Inmobiliaria Quintana, para domicilio social en la glo­
rieta de Ruiz Jiménez, 3. 

Doña María Cazorla Medina, para fábrica de churros 
en la calle de la Cava Baja, 7. 

Doña Agapita Mancebo, para peluquería de señoras 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 35. 

Urbanizadora Algeciras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Claudio Coello, 86. 

Spantax (S. A.), para oficinas en el paseo de la Cas­
tellana, 30. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
del Acceso, 52. 

Don David Cabezas Alvarez, para pescadería en la 
plaza de Almuñécar, 4. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la Colonia 
Conviso, 1. 

Don Pedro Vela Aparicio, para venta de vinos en la 
calle de Pérez Ayuso, 12. 

Don Teófilo Serrad, para ampliar su tintorería de la 
calle de los Peñascales, 42. 

Don Rafael Martín Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Cidamón, S. 

Don Leónides Martín, para venta de pan y bollos en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 62. 

Don Vicente Montero Sanz, para venta de pan y bollos 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 1. 

Don Arturo Rodríguez Parra, para venta de muebles 
y camas metálicas en la plaza de San Ildefonso, 7. 

Don Asterio García Ortega, para agencia de colocacio­
nes en la calle de Carretas, 14. 

Crédito Comercial Español (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle del Doctor Esquerdo, 182. 

Dragomir Prodanov, para venta de estampas en gra­
bado, litografías, etc., en la plaza de España, 7. 

Don Augusto Calero Aparicio, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Mutua Madrileña Automovilista, para oficinas en la 
plaza de España, 10. 

Don Mónico Moreno BIasco, para lechería en la calle 
de Alfonso N úñez, 1. 

Don Isidoro Campo González, para lechería en la calle 
de Arrieta, 9. 

Don Manuel Bravo Arribas, para lechería en la calle de 
Arrieta, 15. 

o Don Victorino Pérez, para venta de pan y bollos en la 
calle de Alonso Cano, 66. 

Peninsular (S. A.), para oficina en la calle de Veláz­
quez, 20. 

Constructora Industrial (S. A.), para oficina en la 
calle de Velázquez, 22. 

Doña Carmen Linares Rodríguez de Velasco, para venta 
de antigüedades, etc., en la calle de San Agustín, 3. 
. Don J ulián Cuadrado Andrés, para tienda ' de ultrama­

finos en la calle de la Sierra Carbonera, 59. 
Don Manuel Caminos, para venta de comestibles en la 

calle de Santa Pola, 10. 

Don Constantino López, para fábrica de accesorios de 
aparatos de televisión en la calle de San Antonio de Padua, 
número 36. 

Don Sebastián González, para pastelería en la calle de 
San PoI de Mar, 3. 

Don Francisco Molina de Vas, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Siena, 13. 

Don Alfonso Alonso Beade, para taller de sastre sin 
géneros en la plaza de Santa Ana, 13. 

Don Agustín Sánchez Palacios, para oficina de cons­
trucciones en la calle de Sambara, 47. 

Don Isidro San Martín, para venta ele pan y bollos en 
la carretera de Aragón, 384. 

Madrid, 15 de junio ele 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nieves Lo­
rente Bello proyecta establecer un garaje con taller mecánico en la 
casa número 14 de la plaza de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicasio Lo­
bato de León proyecta establecer un taller de confección de ropa 
interior en la casa número 11 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1 964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Rodríguez proyecta establecer un taller de machaqueo y trituración 
de caliza en el kilómetro 13,2 de la carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial de Pro.. 
duetos Capilares (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y dis­
tribuidora de artículos de peluquería en la casa número 39 de la 
calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V ItU. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Antón 
Gascó proyecta establecer una chatarrería y un taller de cerraj ería 
en la casa número 26 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cartonajes Tru­
jillo (S. L.) proyectan establecer una fábrica de envases de cartón 
en la casa número 3 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Estaire 
Luej e proyecta establecer un taller de manipulado de alambre en la 
casa número 19 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano 
Fossati proyecta ampliar su taller de encuadernación sito en la casa 
número 64 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Señas Rodríguez proyecta establecer un taller de zapatero en la casa 
número 9 de la calle Treinta y Uno (Corralejos, Barajas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Perfumería y Cos­
mética (S. A.) proyectan establecer su domicilio social y distribui­
dora de productos de perfumería en la casa número 39 de la calle de 
los Paj aritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Española proyecta instalar un transformador subterráneo en la calle 
particular del Parque de las Avenidas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pérez 
Peña proyecta establecer un garaje de motocicletas en la casa nú­
mero 2 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Clemente Sanz 
Simarro proyecta establecer un bar cafetería en la casa número 2-x 
de la calle Primera (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don ~duardo Duato 
Rodríguez proyecta ampliar su taller de carpintería mecánica sito 
en la casa número 7 de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1964.-El Secretario 'general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Alcu­
billa Sanz proyecta establecer un bar cafetería en la casa número 1 
del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Galofre 

J ané proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa nú­
mero 69 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 13 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Teixeira proyecta establecer un café bar en la casa número 3 de la 
glorieta del Marqués de Vadillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Linotipias Montse­
rrat proyectan establecer un taller de fabricación de caracteres de 
imprenta en la casa número 26 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto Acero 
Morán proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 30 
de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alvarez 
Martín proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la casa 
número 3 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan de Dios 
'Cerdá Clemente proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 13 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Simó proyecta establecer un café bar en la casa número 69 de 
la calle de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 86 de la calle de 
Embajadores, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edíficación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Albasanz, ( se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina .el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 9 de junio de 1964,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 158 y 160 de la calle 
de Fuencarral, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento .Y a efectos de 10 que determina el artículo 15 dd 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 9 de junio de 1%4.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
Luchana, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 dd 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 9 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la calle de 
Cavanilles, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer lar pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 10 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de 'la calle de 
Esteban Collantes, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
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reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 10 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue-

.Ies de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle de b 
1 .uis Cabrera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 

umplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del c 
r 
d 
eglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
e 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
rtículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
uviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 

a 
t 
d entro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

¡ 

Madrid, 11 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga-
ciones, del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Trans-
p ortes y de los títulos correspondientes, que han resultado amorti-
zados en el décimo sorteo de amortización, celebrado el día 9 de 
junio de 1964, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional: 

Número Numeración Número Numeración 
e las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

d 

8 71 a 80 1.036 10.351 a 10.360 
28 271 a 280 1.060 10.591 a 10.600 
40 391 a 400 1.079 10.781 a 10.790 
58 571 a 580 1.097 10.961 a 10.970 
76 751 a 760 1.100 10.991 a 11.000 

108 1.071 a 1.080 1.108 11.071 a 11.080 
121 1.201 a 1.210 1.114 11.131 a 11.140 
122 1.211 a 1.220 1.126 11.251 a 11.260 
144 1.431 a 1.440 1.137 11.361 a 11.370 
149 1.481 a 1.490 1.141 11.401 a 11.410 
151 1.501 a 1.510 1.155 11.541 a 11.550 
163 1.621 a 1.630 1.190 11.891 a 11.900 
229 2.281 a 2.290 1.213 12.121 a 12.130 
273 2.721 a 2.730 1.214 12.131 a 12.140 
291 2.901 a 2.910 1.224 12.231 a 12.240 
323 3.221 a 3.230 1.241 12.401 a 12.410 
356 3.551 a 3.560 1.253 12.521 a 12.530 
411 4.101 a 4.110 1.265 12.641 a 12.650 
413 4.121 a 4.130 1.269 12.681 a 12.690 
428 4.271 a 4.280 1.294 12.931 a 12.940 
501 5.001 a 5.010 1.321 13.201 a 13.210 
547 5.461 a 5.470 1.331 13.301 a 13.310 
553 5.521 a 5.530 1.354 13.531 a 13.540 
577 5.761 a 5.770 1.361 13.601 a 13.610 
581 5.801 a 5.810 1.366 13.651 a 13.660 
595 5.941 a 5.950 1.369 13.681 a 13.690 
607 6.061 a 6.070 1.398 13.971 a 13.980 
626 6.251 a 6.260 1.414 14.131 a 14.140 
633 6.321 a 6.330 1.444 14.431 a 14.440 
670 6.691 a 6.700 1.462 14.611 a 14.620 
701 7.001 a 7.010 1.466 14.651 a 14.660 
758 7.571 a 7.580 1.495 14.941 a 14.950 
784 7.831 a 7.840 1.526 15.251 a 15.260 
793 7.921 a 7.930 1.533 15.321 a 15.330 
829 8.281 a 8.290 1.543 15.421 a 15.430 
857 

.. 
8.561 a 8.570 1.548 15.471 a 15.480 

866 8.651 a 8.660 1.569 15.681 a 15.690 
895 8.941 a 8.950 1.575 15.741 a 15.750 
916 9.151 a 9.160 1.590 15.891 a 15.900 
927 9.261 a 9.270 1.596 15.951 a 15.960 
928 9.271 a 9.280 1.610 U1-
939 9.381 a 9.390 tima bola. 16.091 a 16.099 
947 9.461 a 9.470 1.611 16.101 a 16.110 

1.012 10.111 a 10.120 1.633 16.321 a 16.330 
1.028 10.271 a 10.280 1.687 16.861 a 16.870 
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Número I Numeración Número Numeración 
de 1as bolas que de los de 1as bolas que de los 
representan l"s títulos que deben representan las títulos que. deben 

series ser amortizados series ser amortizados -
1.738 17.371 a 17.380 3.609 36.081 a 36.090 
1.754 17.531 a 17.540 3.645 36.441 a 36.450 
1.804 18.031 a 18.040 3.666 36.651 a 36.660 
1.850 18.491 a 18.500 3.706 37.051 a 37.060 
1.871 18.701 a 18.710 3.710 37.091 a 37.100 
1.877 18.761 a 18.770 3.730 37.291 a 37.300 
1.904 19.031 a 19.040 3.736 37.351 a 37.360 
1.918 19.171 a 19.180 3.745 37.441 a 37.450 
1.954 19.531 a 19.540 3.764 37.631 a 37.640 
1.957 19.561 a 19.570 3.779 37.781 a 37.790 
1.969 19.681 a 19.690 3.807 38.061 a 38.070 
1.998 19.971 a 19.980 3.862 38.611 a 38.620 
2.030 20.291 a 20.300 3.898 38.971 a 38.980 
2.062 20.611 a 20.620 3.902 39.011 a 39.020 
2.069 20.681 a 20.690 3.913 39.121 a 39.130 
2.122 21.211 a 21.220 3.956 39.551 a 39.560 
2.129 21.281 a 21.290 4.023 40.221 a 40.230 
2.158 21.571 a 21.580 4.034 40.331 a 40.340 
2.162 21.611 a 21.620 4.059 40.581 a 40.590 
2.172 21.711 a 21.720 4.082 40.811 a 40.820 
2.211 22.101 a 22.110 4.091 40.901 a 40.910 
2.240 22.391 a 22.400 4.097 40.961 a 40.970 
2.252 22.511 a 22.520 4.103 41.021 a 41.030 
2.253 22.521 a 22.530 4.118 41.171 a 41.180 
2.287 22.861 a 22.870 4.119 41.181 a 41.190 
2.294 22.931 a 22.940 4.135 41.341 a 41.350 
2.313 23.121 a 23.130 4.151 41.501 a 41.510 
2.323 23.221 a 23.230 4.155 41.541 a 41.550 
2.336 23.351 a 23.360 4.236 42.351 a 42.360 
2.357 23.561 a 23.570 4.282 42.811 a 42.820 
2.400 23.991 a 24.000 4.325 43.241 a 43.250 
2.412 24.111 a 24.120 4.339 43.381 a 43.390 
2.456 24.551 a 24.560 4.381 43.801 a 43.810 
2.458 24.571 a 24.580 4.384 43.831 a 43.840 
2.527 25.261 a 25.270 4.388 43.871 a 43.880 
2.541 25.401 a 25.410 4.420 44.191 a 44.200 
2.542 25.411 a 25.420 4.434 44.331 a 44.340 
2.553 25.521 a 25.530 4.456 44.551 a 44.560 
2.561 25.601 a 25.610 4.512 45.111 a 45.120 
2.591 25.901 a 25.910 4.529 45.281 a 45.290 
2.599 25.981 a 25.990 4.537 45.361 a 45.370 
2.646 26.451 a 26.460 4.610 46.091 a 46.100 
2.650 26.491 a 26.500 4.632 46.311 a 46.320 
2.661 26.601 a 26.610 4.675 46.741 a 46.750 
2.678 26.771 a 26.780 4.683 46.821 a 46.830 
2.694 26.931 a 26.940 4.688 46.871 a 46.880 
2.696 26.951 a 26.960 4.734 47.331 a 47.340 
2.708 27.071 a 27.080 4.748 47.471 a 47.480 
2.750 27.491 a 27.500 4.775 47.741 a 47.750 
2.775 27.741 a 27.750 4.810 48.091 a 48.100 
2.823 28.221 a 28.230 4.819 48.181 a 48.190 
2.826 28.251 a 28.260 4.873 48.721 a 48.730 
2.857 28.561 a 28.570 4.885 48.841 a 48.850 
2.879 28.781 a 28.790 4.889 48.881 a 48.890 
2.905 29.041 a 29.050 4.908 49.071 a 49.080 
2.933 29.321 a 29.330 4.909 49.081 a 49.090 
2.962 29.611 a 29.620 4.930 49.291 a 49.300 
2.977 29.761 a 29.770 4.947 49.461 a 49.470 
2.992 29.911 a 29.920 4.961 49.601 a 49.610 
3.001 30.001 a 30.010 4.998 49.971 a 49.980 
3.002 30.011 a 30.020 5.028 50.271 a 50.280 
3.025 30.241 a 30.250 5.035 50.341 a 50.350 
3.080 30.791 a 30.800 5.046 50.451 a 50.460 
3.105 31.040 a 31.050 5.055 50.541 a 50.550 
3.186 31.851 a 31.860 5.061 50.601 a 50.610 
3.213 32.121 a 32.130 . 5.084 50.831 a 50.840 
3.217 32.161 a 32.170 5.106 51.051 a 51.060 
3.218 32.171 a 32.180 5.114 51.131 a 51.140 
3.226 32.251 a 32.260 5.116 51.151 a 51.160 
3.281 32.801 a 32.810 5.119 51.181 a 51.190 
3.282 32.811 a 32.820 5.141 51.401 a 51.410 
3.353 33.521 a 33.530 5.145 51.441 a 51.450 
3.379 33.781 a 33.790 5.160 51.591 a 51.600 
3.415 34.141 a 34.150 5.161 51.601 a 51.610 
3.417 34.161 a 34.170 5.211 52.101 a 52.110 
3.421 34.201 a 34.210 5.255 52.541 a 52.550 
3.443 34.421 a 34.430 5.276 52.751 a 52.760 
3.459 34.581 a 34.590 5.292 52.911 a 52.920 
3.487 34.861 a 34.870 5.328 53.271 a 53.280 
3.520 35.191 a 35.200 5.339 53.381 a 53.390 

3.570 35.691 a 35.700 5.359 53.581 a 53.590 

3.578 35.771 a 35.780 5.370 53.691 a 53.700 

3.587 35.861 a 35.870 5.378 53.771 a 53.780 

3.592 35.911 a 35.920 5.379 53.781 a 53.790 
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úmero 
s bolas que 

N 
de la 
repr esentan las 

series 

5.385 
5.389 
5.406 
5.414 
5.419 
5.435 
5.437 
5.444 
5.483 
5.515 
5.517 
5.527 
5.539 
5.542 
5.545 
5.555 
5.572 
5.579 
5.610 
5.657 
5.695 
5.703 
5.708 
5.722 
5.734 
5.755 
5.761 
5.785 
5.786 
5.829 
5.920 
5.934 
5.952 
5.964 
5.967 
5.997 
6.041 
6.053 
6.055 
6.122 
6.157 
6.189 
6.233 
6.250 
6.262 
6.268 
6.280 
6.294 
6.305 
6.314 
6.343 
6.374 
6.426 
6.429 
6.432 
6.454 
6.457 
6.474 
6.502 
6.576 
6.613 
6.630 
6.645 
6.695 
6.696 
6.708 
6.710 
6.736 
6.754 
6.778 
6.800 
6.835 
6.853 
6.856 
6.857 
6.924 
6.955 
6.957 
6.965 
ú.972 
6.981 
6.987 
6.988 
6.995 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

53.841 a 53.850 
53.881 a 53.890 
54.051 a 54.060 
54.131 a 54.140 
54.181 a. 54.190 
54.341 a 54.350 
54.361 a 54.370 
54.431 a 54.440 
54.821 a 54.830 
55.141 a 55.150 
55.161 a 55.170 
55.261 a 55.270 
55.381 a 55.390 
55.411 a 55.420 
55.441 a 55.450 
55.541 a 55.550 
55.711 a 55.720 
55.781 a 55.790 
56.091 a 56.100 
56.561 a 56.570 
56.941 a 56.950 
57.021 a 57.030 
57.071 a 57.080 
57.211 a 57.220 
57.331 a 57.340 
57.541 a 57.550 
57.601 a 57.610 
57.841 a 57.850 
57.851 a 57.860 
58.281 a 58.290 
59.191 a 59.200 
59.331 a 59.340 
59.511 a 59.520 
59.631 a 59.640 
59.661 a 59.670 
59.961 a 59.970 
60.401 a 60.410 
60.521 a 60.530 
60.541 a 60.550 
61.211 a 61.220 
61.561 a 61.570 
61.881 a 61.890 
62.321 a 62.330 
62.491 a 62.500 
62.611 a 62.620 
62.671 a 62.680 
62.791 a 62.800 
62.931 a 62.940 
63.041 a 63.050 
63.131 a 63.140 
63.421 a 63.430 
63.731 a 63.740 
64.251 a 64.260 
64.281 a 64.290 
64.311 a 64.320 
64.531 a 64.540 
64.561 a 64.570 
64.731 a 64.740 
65.011 a 65.020 
65.751 a 65.760 
66.121 a 66.130 
66.291 a 66.300 
66.441 a 66.450 
66.941 a 66.950 
66.951 a 66.960 
67.071 a 67.080 
67.091 a 67.100 
67.351 a 67.360 
67.531 a 67.540 
67.771 a 67.780 
67.991 a 68.000 
68.341 a 68.350 
68.521 a 68.530 
68.551 a 68.560 
68.561 a 68.570 
69.231 a 69.240 
69.541 a 69.550 
69.561 a 69.570 
69.641 a 69.650 
69.711 a 69.720 
69.801 a 69.810 
69.861 a 69.870 
69.871 a 69.880 
69.941 a 69.950 

Número Numeracihn 
de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben 

senes ser amortizados 

7.010 70.091 a 70.100 
7.013 70.121 a 70.130 
7.065 70.641 a 70.650 
7.077 70.761 a 70.770 
7.081 70.801 a 70.810 
7.141 71.401 a 71.410 
7.147 71.461 a 71.470 
7.153 71.521 a 71.530 
7.181 71.801 a 71.810 
7.215 72.141 a 72.150 
7.217 72.161 a 72.170 
7.282 72.811 a 72.820 
7.298 72.971 a 72.980 
7.318 73.171 a 73.180 
7.323 73.221 a 73.230 
7.324 73.231 a 73.240 
7.344 73.431 a 73.440 
7.350 73.491 a 73.500 
7.372 73.711 a 73.720 
7.376 73.751 a 73.760 
7.416 74.151 a 74.160 
7.428 74.271 a 74.280 
7.438 74.371 a 74.380 
7.446 74.451 a 74.460 
7.462 74.611 a 74.620 
7.503 75.021 a 75.030 
7.547 75.461 a 75.470 
7.549 75.481 a 75.490 
7.630 76.291 a 76.300 
7.638 76.371 a 76.380 
7.677 76.761 a 76.770 
7.742 77.411 a 77.420 
7.768 77.671 a 77.680 
7.796 77.951 a 77.960 
7.848 78.471 a 78.480 
7.852 78.511 a 78.520 
7.894 78.931 a 78.940 
7.931 79.301 a 79.310 
7.932 79.311 a 79.320 
7.981 79.801 a 79.810 
7.992 79.911 a 79.920 
8.010 80.091 a 80.100 
8.017 80.161 a 80.170 
8.032 80.311 a 80.320 
8.065 80.641 a 80.650 
8.099 80.981 a 80.990 
8.106 81.051 a 81.060 
8.145 81.441 a 81.450 
8.157 81.561 a 81.570 
8.172 81.711 a 81.720 
8.214 82.131 a 82.140 
8.216 82.151 a 82.160 
8.257 82.561 a 82.570 
8.261 82.601 a 82.610 
8.267 82.661 a 82.670 
8.275 82.741 a 82.750 
8.291 82.901 a 82.910 
8.317 83.161 a 83.170 
8.328 83.271 a 83.280 
8.341 83.401 a 83.410 
8.407 84.061 a 84.070 
8.410 84.091 a 84.100 
8.438 84.371 a 84.380 
8.439 84.381 a 84.390 
8.449 84.481 a 84.490 
8.473 84.721 a 84.730 
8.567 85.661 a 85.670 
8.581 85.801 a 85.810 
8.619 86.181 a 86.190 
8.634 86.331 a 86.340 
8.643 86.421 a 86.430 
8.644 86.431 a 86.440 
8.654 86.531 a 86.540 
8.668 86.671 a 86.680 
8.695 86.941 a 86.950 
8.702 87.011 a 87.020 
8.703 87.021 a 87.030 
8.708 87.071 a 87.080 
8.714 87.131 a 87.140 
8.737 87.361 a 87.370 
8.742 87.411 a 87.420 
8.754 87.531 a 87.540 
8.775 87.741 a 87.750 
8.803 88.021 a 88.030 

15 de junio de 1964 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

8.807 88.061 a 88.070 10.835 108.341 a 108.350 
8.811 88.101 a 88.110 10.880 108.791 a 108.800 
8.873 88.721 a 88.730 10.901 109.001 a 109.010 
8.890 88.891 a 88.900 10.903 109.021 a 109.030 
8.925 89.241 a 89.250 10.928 109.271 a 109.280 
8.931 89.301 a 89.310 10.979 109.781 a 109.790 
8.951 89.501 a 89.510 11.003 110.021 a 110.030 
8.983 89.821 a 89.830 11.044 110.431 a 110.440 
8.998 89.971 a 89.980 11.074 110.731 a 110.740 
9.020 90.191 a 90.200 11.090 110.891 a 110.900 
9.058 90.571 a 90.580 11.126 111.251 a 111.260 
9.127 91.261 a 91.270 11.154 111.531 a 111.540 
9.131 91.301 a 91.310 11.156 111.551 a 111.560 
9.161 91.601 a 91.610 11.159 111.581 a 111.590 
9.194 91.931 a 91.940 11.163 111.621 a 111.630 
9.231 92.301 a 92.310 11.166 111.651 a 111.660 
9.247 92.461 a 92.470 11.189 111.881 a 111.890 
9.349 93.481 a 93.490 11.229 112.281 a 112.290 
9.398 93.971 a 93.980 11.282 112.811 a 112.820 
9.410 94.091 a 94.100 11.299 112.981 a 112.990 
9.442 94.411 a 94.420 11.321 113.201 a 113.210 
9.467 94.661 a 94.670 11.340 113.391 a 113.400 
9.469 94.681 a 94.690 11.381 113.801 a 113.810 
9.483 94.821 a 94.830 11.406 114.051 a 114.060 
9.494 94.931 a 94.940 11.409 114.081 a 114.090 
9.516 95.151 a 95.160 11.433 114.321 a 114.330 
9.543 95.421 a 95.430 11.516 115.151 a 115.160 
9.588 95.871 a 95.880 11.518 115.171 a 115.180 
9.593 95.921 a 95.930 11.544 115.431 a 115.440 
9.674 96.731 a 96.740 11.559 115.581 a 115.590 
9.686 96.851 a 96.860 11.571 115.701 a 115.710 
9.694 96.931 a 96.940 11.576 115.751 a 115.760 
9.731 97.301 a 97.310 11.596 115.951 a 115.960 
9.763 97.621 a 97.630 11.619 116.181 a 116.190 
9.822 98.211 a 98.220 11.620 116.191 a 116.200 
9.831 98.301 a 98.310 11.643 116.421 a 116.430 
9.834 98.331 a 98.340 11.653 116.521 a 116.530 
9.840 98.391 a 98.400 11.654 116.531 a 116.540 
9.876 98.751 a 98.760 11.704 117.031 a 117.040 
9.891 98.901 a 98.910 11.749 117.481 a 117.490 
9.999 99.981 a 99.990 11.815 118.141 a 118.150 

10.050 100.491 a 100.500 11.823 118.221 a 118.230 
10.072 100.711 a 100.720 11.832 118.311 a 118.320 
10.077 100.761 a 100.770 11.856 118.551 a 118.560 
10.086 100.851 a 100.860 11.859 118.581 a 118.590 
10.104 101.031 a 101.040 11.863 118.621 a 118.630 
10.128 101.271 a 101.280 11.888 118.871 a 118.880 
10.183 101.821 a 101.830 11.907 119.061 a 119.070 
10.203 102.021 a 102.030 11.912 119.111 a 119.120 
10.251 102.501 a 102.510 11.930 119.291 a 119.300 
10.262 102.611 a 102.620 11.943 119.421 a 119.430 
10.340 103.391 a 103.400 11.948 119.471 a 119.480 
10.448 104.471 a 104.480 11.958 119.571 a 119.580 
10.467 104.661 a 104.670 11.998 119.971 a 119.980 
10.493 104.921 a 104.930 12.015 120.141 a 120.150 
10.498 104.971 a 104.980 12.033 120.321 a 120.330 
10.507 105.061 a 105.070 12.048 120.471 a 120.480 
10.528 105.271 a 105.280 12.053 120.521 a 120.530 
10.529 105.281 a 105.290 12.130 121.291 a 121.300 
10.534 105.331 a 105.340 12.141 121.401 a 121.410 
10.540 105.391 a 105.400 12.160 121.591 a 121.600 
10.582 105.811 a 105.820 12.163 121.621 a 121.630 
10.594 105.931 a 105.940 12.195 121.941 a 121.950 
10.667 106.661 a 106.670 12.205 122.041 a 122.050 
10.691 106.901 a 106.910 12.206 122.051 a 122.060 
10.728 107.271 a 107.280 12.212 122.111 a 122.120 
10.730 107.291 a 107.300 12.308 123.071 a 123.080 
10.732 107.311 a 107.320 12.356 123.551 a 123.560 
10.741 107.401 a 107.410 12.419 124.181 a 124.190 
10.752 107.511 a 107.520 12.469 124.681 a 124.690 
10.761 107.601 a 107.610 12.479 124.781 a 124.790 
10.763 107.621 a 107.630 12.480 124.791 a 124.800 
10.788 107.871 a 107.880 12.482 124.811 a 124.820 
10.797 107.961 a 107.970 12.490 1124.891 a 124.9.~0 
10.810 108.091 a 108.100 

' ..... ., 
Además de los títulos consignados en la relación precedente, han 

sido también amortizados automáticamente los números 74.859 
y 74.860, correspondientes al resto de la decena de la última bola 
extraída en el sorteo del año anterior. 

Madrid, 12 de junio de 1964. 
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DE ANUNCIOS OFICIALES 
PESETAS 

--
; Relativos a subastas y concursos, línea. ~ 
-= : -
: Relativos al hallazgo de objetos en la vía § --
~ pública, línea. -
= -- -= -- Relativos a instalación de motores, ascen-- -:: 
; sores, montacargas y otros análogos, -
- -
~ apertura de establecimientos insalu-- ---ª . bres, peligrosos e incómodos, y demás _ 
--
~ que se publiquen por disposición de la .. 
-= -:: Alcaldía Presidencia a los fines de -= -= -
~ la licencia solicitada, línea. : - -- -: = -- -- --- -------- --- ---§ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 1: 

_ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ª 
- de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. § 

- ª - : 
~.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 IIIIIIIIIIE 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de agosto de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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